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“Las actividades de los primeros revolucio-
narios queretanos han quedado relegadas al
olvido, ya porque el sueño de la muerte ha
cerrado sus ojos para siempre, por el
ostracismo voluntario a que se ha recluido o
por las ingratitudes humanas”.*

*Juan Carmona y Aguilar.
 “Los Primeros Revolucionarios Queretanos.

Bosquejo Histórico de los Hombres que intervinieron en el
Movimiento Libertario de 1910 a 1917.”

Documento mecanografiado, sin fecha.
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INTRODUCCIÓN

La Sierra Gorda de Querétaro ha sido históricamente marginada
en diversos aspectos. En lo económico el empobrecimiento de las
tierras, su consiguiente abandono y la migración al extranjero en
busca de trabajo, son el pan de cada día. Los municipios que la
comprenden han sido calificados como de alta y“muy alta
marginalidad”.1

El resultado de un cúmulo de olvidos de los queretanos en
general, que reducimos el orgullo por nuestra identidad a la cultu-
ra capitalina y mestiza, se ve reflejado en diversas manifestacio-
nes y también en ámbitos como el quehacer histórico. Una rápida
revisión de los textos que más se conocen sobre nuestra historia,
nos puede confirmar el hecho de que la Sierra Gorda es olvidada
y, generalmente, sólo aparece como escenario de las misiones
juniperianas y desde una visión occidental, de conquista y de co-
lonización. Las excepciones son pocas pero notables y faltas de
difusión.

Un buen ejercicio de justicia y de enriquecimiento de nuestra
identidad como queretanos sería el voltear nuestra mirada al nor-
te de la entidad y empezar por reconocer el aporte serrano a la
construcción de lo que hoy es Querétaro. No cerrar las páginas
de nuestro pasado sin rescatar y valorar sus antecedentes
prehispánicos, que con los recientes estudios nos asombran cada
vez más, su resistencia indígena y centenaria a la conquista espa-
ñola, su persistente intervención en la gesta independentista de
1810, las insurrecciones campesinas y los movimientos socialis-
tas del siglo XIX y muchos otros momentos, pueden ser quizás la
puerta de entrada para apreciar en su justa medida la importancia
de la región.

Un ejemplo claro de la marginación de la historia serrana, es
el referente a la poca documentación existente sobre lo ahí acon-
tecido durante el período revolucionario iniciado en 1910. En esta
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1Ver: Desigualdad regional y marginación municipal en México, 1990, Conapo-Conagua, México,
1994, p. 117.



parte del estado, a diferencia de la capital queretana, existieron
importantes grupos armados con posiciones políticas más defini-
das y diversas, los serranos engrosaron filas maderistas,
carrancistas, cedillistas e incluso villistas y zapatistas.

Como zona cultural de frontera que fue desde tiempos
precoloniales, fluctuó en ella a través de los siglos la línea imagi-
naria que dividió a los pueblos mesoamericanos con “refinada”
cultura, de los grupos de recolectores y cazadores aridoamericanos,
genéricamente conocidos como chichimecas2 , albergó formas de
organización social y económica particulares y otras compartidas
con las regiones que dividió. Constituido como un “manchón de
gentilidad” hasta bien entrado el virreinato, convivieron para el
siglo XVI en ella la tradición nomádica y rebelde de pames y
jonaces, con asentamientos otomíes o ñhañhus de tradición
mesoamericana comunitaria, con militares, religiosos y coloniza-
dores españoles y mestizos. Esto heredó al nacimiento de la nue-
va nación, una región sui generis, donde, como frontera, divide y a
la vez hace convivir en ella características del norte del país con
otras más cercanas a lo que vemos en el sur y centro de México.
Este punto de encuentro llega al siglo XX con peculiaridades pro-
pias que la diferencian de la hacienda y de las comunidades indí-
genas del sur, pero también de las zonas rurales más septentrio-
nales, participando como consecuencia en la revolución con ca-
racterísticas propias que conjugarán luchas y facciones diversas
y que servirá de escenario donde incluso, como veremos más
adelante, llegan a tocarse distintos grupos: el constitucionalismo y
villismo del norte, con la lucha suriana del zapatismo.

Sobre el grupo zapatista nos permitiremos hablar de una for-
ma más extensa, dada la relevancia de su participación dentro del
estado y el desconocimiento general sobre su presencia en la zona,
cuyo recuerdo, sin embargo, está presente aún en muchos cam-

XIV

2Este término se usa genéricamente desde tiempos prehispánicos para denominar a una diversidad de
grupos diferentes entre sí que habitaban las tierras al norte de la frontera mesoamericana, de carácter
nómada o seminómada, principalmente cazadores y recolectores. Fueron considerados muchos de
ellos por los mexicas como enemigos, pero con otros mantuvieron incluso relaciones comerciales.



pesinos ancianos, que guardan en su memoria la tradición de los
hechos ocurridos que fueron vividos por ellos en su infancia o que
se mantienen en la memoria popular a través de la tradición oral.

El estudio de las rebeliones nos permite acercarnos a las con-
tradicciones existentes en los pueblos, a sus desafíos,
inconformidades, y también a sus emociones, aversiones, resenti-
mientos y expresiones simbólicas3 .

Nuestro objetivo en este trabajo de investigación es describir
y acercarnos a explicaciones de los acontecimientos que se dieron
durante Revolución Mexicana en la Sierra Gorda; estudiar la es-
tructura socioeconómica prevaleciente en la región durante el
periodo previo al movimiento armado de principios del siglo XX,
narrar lo sucedido hasta donde las fuentes nos lo permiten actual-
mente, recuperar para la historia local la participación de diversos
grupos, principalmente del zapatista, abordar la participación de
los distintos actores sociales durante el movimiento armado en la
región y aportar elementos que pudieran ayudar más adelante a
explicar la recomposición política, social y económica que se da
en la región serrana en los años posteriores a la revolución.

Para ello, definiremos nuestra región de estudio a partir de sus
características geográficas, político-jurídicas, socioeconómicas e
históricas; geográficas primordialmente, pues el medio serrano,
por sus características orográficas, determina en buena parte la
economía y el tipo de relaciones sociales que en ella se dan y
encierra en sus límites hechos históricos propios y diferenciados
de otras regiones; político-jurídicas, pues su administración distrital
y la lejanía de la capital del estado, le otorga características que la
diferencian del resto de la entidad; socioeconómicas, pues una
particularidad de la región conocida como Sierra Gorda a princi-
pios del siglo XX, no es el predominio de un modo de relación
hombre-naturaleza específico, como es el caso de otras regiones,
sino que lo es la convivencia de distintos tipos de propiedad (ha-
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3Sobre el tema, ver: Felipe Castro Gutiérrez, Nueva ley y nuevo rey. Reformas borbónicas y rebelión
popular en Nueva España, Zamora, El Colegio de Michoacán-Instituto de Investigaciones Históricas
UNAM, 1996, pp. 250 y ss.



ciendas, comunal, propiedad privada, sociedades) en un espacio
englobado por lo geográfico y lo político; y finalmente la determi-
nación histórica, pues la Sierra Gorda, por los elementos antes
mencionados, ha vivido procesos sociales distintos y en buena
parte independientes del resto del Estado y en común con las
zonas limítrofes potosina y guanajuatense.

Considerando los elementos anteriores, delimitaremos nuestra
región de estudio, a la comprendida en 1910 por los distritos de
Jalpan, Tolimán y Cadereyta (actuales municipios de Jalpan, Lan-
da de Matamoros, Arroyo Seco, Peñamiller, Tolimán, San Joa-
quín, Pinal de Amoles, Cadereyta y Ezequiel Montes) pues com-
parten en buena medida características orográficas entre ellos y
con otras zonas de los estados de Guanajuato, San Luis Potosí e
Hidalgo, pero particularizadas de éstas por la administración
jurídico-política. Esto en la claridad de que, para cualquier
investigación regional, ésta no puede ser un espacio dado, sino
construido, con límites y fisonomía no tan claramente definidos
como lo pudieran ser las fronteras de una entidad política.

Aunque mencionaremos antecedentes históricos, nos centra-
remos principalmente en el período comprendido entre los años
de 1910 y 1918, el primero por marcar el inicio de la revolución a
nivel nacional, y el último no por que signifique la pacificación de
la región, pero sí un debilitamiento de los grupos rebeldes y una
diferencia con los que posteriormente seguirán apareciendo.

En la historia hay necesidad de ir acumulando conocimientos,
confrontando la teoría con la práctica de investigación, constru-
yendo y reconstruyendo conceptos y categorías. En esta labor
iniciamos por considerar importante el estudio a partir de lo regio-
nal, ya que esto nos permite una mayor firmeza en las conclusio-
nes cuando se hace alusión al espacio estrictamente indagado,
pues las reflexiones globalizantes de la historia construyen una
visión homogénea que puede limitar la riqueza de la realidad4 .
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4Ver: Laura Patricia Romero, “Metodología de los movimientos sociales regionales. Una visión
historiográfica” en Víctor Gabriel Muro y Manuel Canto Chac, El estudio de los movimientos socia-
les: Teoría y Método, Zamora, El Colegio de Michoacán-UAM Xochimilco, 1991, pp. 56 y ss.



Buena parte de la historia regional de movimientos sociales en
México, se debe a autores de tradición marxista y su punto más
recurrido ha sido el movimiento revolucionario iniciado en 1910,
pues para autores como Arnaldo Córdova, este movimiento fue
un fenómeno que abrió espacio a la sociedad de masas, así la
revolución se erigió como referente para explicar los hechos an-
teriores y posteriores a ella5 . La historia regional también se abo-
có a esta época recogiendo la relación conflictiva entre la lógica
centralista del Estado y las pretensiones autonomistas de los mo-
vimientos regionales.

Coincidimos con Mario Cerutti6  cuando acentúa el estudio de
espacios territoriales menores que, al final, sustentan al Estado
nacional mexicano, por la razón de que el proceso histórico nacio-
nal no es homogéneo.

Cerutti enmarca los estudios regionales dentro de lo que él
denomina “ámbito regional”, el cual es “un espacio territorial
que desborda –por momentos con mucha amplitud– la región
geográfica: que la enmarca, pero sin dejar de reconocer en
el seno de ésta su centro fundamental” 7 . Esta concepción de
ámbito regional la recuperamos y para efecto de este trabajo con-
sideraremos dos niveles de ámbito regional: el primero al que lla-
maremos “inmediato, referente a los que por su cercanía y simili-
tud geográfica o política influyen sobre la Sierra Gorda (sierra
guanajuatense y huastecas potosina e hidalgense por un lado, y
por el político, el resto del estado de Querétaro), y el segundo, al
que llamaremos “extenso”, que considerando el movimiento na-
cional, influye y abarca así a todo el país.

Para la historiografía regional hay dos maneras de entender la
historia social. Por un lado, como aquella que se ocupa de los
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5Arnaldo Córdoba, “La historia maestra de la política”, en Carlos Pereyra, Et. Al., Historia, ¿Para
qué?, México, Siglo XXI, 1984, p. 133.
6Ver: Mario Cerutti, “Contribuciones Recientes y Relevancia de la Investigación Regional sobre la
segunda parte del siglo XIX”, en Alejandra García Quintanilla y Abel Juárez, Los lugares y los
Tiempos. Ensayos sobre las estructuras regionales del siglo XIX en México, México, Nuestro Tiempo
1989, pp. 15-20.
7Ibid. p.17.



vencidos, de las clases pobres o bajas y sus movimientos, y otra,
en cuanto se entiende como historia total que da cuenta de las
distintas dimensiones de la vida social y estudia la dinámica de
éstas a partir de las relaciones y luchas de clases. Cabe señalar
que ambas concepciones no son excluyentes y así pretendemos
trabajarlas.

Para Benoit Joachim8 , la historia social es sinónimo de histo-
ria total pues incluye aspectos demográficos, económicos, cultu-
rales, psicológicos, etc., y plantea que para conocer los cambios
ocurridos a nivel regional, se debe concebir un gran plan de inves-
tigación en cuatro grandes partes que consideren el espacio re-
gional, la población, la estructura económica de las sociedades y
los movimientos sociales.

Así pues, para estudiar a los actores sociales y políticos y sus
luchas requerimos conocer las estructuras socioeconómicas y
culturales que determinan sus prácticas; por lo tanto, es necesa-
rio establecer el espacio regional en el que se mueven, es decir
“ la manera en que el medio natural se humaniza constituyén-
dose en marco geopolítico y de las estructuras geoeconómicas
en las cuales se desarrollan los grupos sociales” 9 .

Por todo lo anterior, creemos importante retomar concepcio-
nes de la historia social para nuestro estudio, pues además de su
capacidad explicativa, se ha ido construyendo históricamente desde
estudios similares al que presentamos.

Resumiendo, abordaremos nuestro trabajo a partir de la histo-
ria social concebida como el estudio de la dinámica de las socie-
dades, los grupos que la componen y las relaciones entre ellos,
teniendo como base la estructura económica y más particular-
mente los procesos de producción social. Para lo anterior es ne-
cesario no desligarnos del estudio a nivel regional, que nos permi-
tirá particularizar las específicas relaciones socioeconómicas de
nuestra zona de estudio, sin dejar de lado el marco nacional de
dichas relaciones.
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8Benoit Joachim, Perspectivas hacia el estudio social de latinoamérica. Puebla en el México de los
siglos XIX-XX, Puebla, Universidad Autónoma de Puebla, 1969.
9Laura Patricia Romero, op. cit., p. 65.



La historia oral y la investigación documental en archivos, son
el abrevadero a donde nos hemos acercado en nuestro propósito
de recabar lo acontecido en este período. Los archivos de la épo-
ca en la Sierra Gorda queretana son escasos pues han sufrido la
destrucción y el bandidaje, sin embargo aún encontramos docu-
mentación en el Archivo del Museo Comunitario de Tilaco, en el
Archivo Parroquial de San Miguel Palmas en Peñamiller y princi-
palmente en el Archivo Histórico del Estado de Querétaro, del
que obtuvimos la información guía de esta investigación. Un pro-
blema importante en este caso, es que la información oficial que
contienen los archivos son testimonios que hablan sobre los gru-
pos revolucionarios y no son documentos de ellos, por lo que no
podemos conocerlos por sus propias palabras, sino a través de la
mirada de las autoridades.

Alguna bibliografía hace menciones escuetas del tema, pero
también aporta datos importantes como lo veremos a lo largo del
trabajo. Otra fuente primordial lo ha sido la recopilación de la
tradición oral que persiste en la Sierra Gorda sobre los aconteci-
mientos de la época, para lo cual realizamos más de una treintena
de entrevistas con ancianos de diversas comunidades, quienes
nos aportaron información que se confirma con la documental o
que la enriquece con la concepción campesina del mundo de quie-
nes fueron testigos en su infancia o de quienes portan la memoria
heredada de sus antecesores. Este elemento lo consideramos de
gran valía, pues, como Enrique Florescano menciona, en la histo-
ria de México “el mito (la estructura) y la historia (el aconte-
cimiento) no han cesado de enriquecerse mutuamente” pues
“el proceso histórico es una combinación de herencias cultu-
rales estables (los modos de vida campesinos, las mentalida-
des tradicionales, los mitos de identidad) y acontecimientos
históricos coyunturales.” 10

Es por estas fuentes mencionadas que debemos advertir que
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10Enrique Florescano, Memoria Indígena, México, Taurus, 1999, p. 326.



el panorama que pretendemos exponer del movimiento revolucio-
nario en la región, es una composición hecha a partir de fragmen-
tos de la realidad que en telegramas oficiales vertían las autorida-
des locales a partir de su propia perspectiva desde el poder, ade-
más de otros trozos de esta historia que transmitidos por la me-
moria, se han transformado y recreado cada vez que se recuer-
dan. Así, este cuadro es un intento por reconstruir un dibujo que el
olvido de la historia oficial hizo añicos, del que encontramos sólo
fragmentos desteñidos; unos por el tiempo y otros por las parcia-
les perspectivas de quienes en los documentos hablan.

En el primer capítulo pretendemos dar una breve caracteriza-
ción de la geografía serrana que enmarcará los hechos que trata-
mos. En el segundo presentamos antecedentes, desde tiempos
precoloniales hasta el siglo XIX, con lo que queremos sentar las
bases de cómo se desarrolló históricamente la región y cómo se
fue construyendo una tradición de lucha que se recibe como he-
rencia en la revolución. En el tercer capítulo se describe princi-
palmente la organización y relaciones socioeconómicas prevale-
cientes en la Sierra Gorda durante el porfiriato, y finalmente, en
los últimos capítulos, nos proponemos describir como vivió la región
serrana la lucha revolucionaria, así como también pretendemos
acercarnos a dar explicaciones.
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CAPÍTULO I

LA SIERRA GORDA Y SU PASADO

Características físicas

Las particularidades de cada pueblo están dadas en buena medi-
da por factores históricos y geográficos que influyen en la forma
en que el hombre se relaciona entre sí y se apropia de la natura-
leza.

La conformación de los actuales límites del estado de Querétaro
y la delimitación de la región conocida como Sierra Gorda
queretana, es el resultado de factores geográficos, políticos e his-
tóricos. Geográficamente Querétaro está comprendido por tres
provincias fisiográficas: la Mesa Central, la Sierra Madre Orien-
tal y el eje Neovolcánico. La parte de la Sierra Madre Oriental, al
norte de la entidad, es conocida como Sierra Gorda conjuntamen-
te con el norte de Hidalgo, el noreste de Guanajuato y el sur de
San Luis Potosí. Soustelle propone delimitarla de la siguiente
manera: “partiendo desde el sur y en el sentido de las agujas
del reloj: Cadereyta, Bernal, Ciudad Obregón (San José
Iturbide), San Luis de la Paz, Santa María del Río, Armadi-
llo, Ciudad del Maíz, Jilitla, Jacala, Zimapán”.11

Aproximadamente el 44% de la entidad la comprende La Sie-
rra Gorda, ésta se compone por cordilleras alargadas y valles
intramontanos, con una orientación principalmente de noreste a
suroeste y con alturas entre los 3,350 mts. (Cerro de la Calentu-
ra) y los 300 metros sobre el nivel del mar (en el municipio de
Landa). Se distingue en ella dos zonas ecológicas, una de bos-
ques caducifolios en su vertiente oriental y la zona semidesértica
en el lado occidental de la serranía.

11Jaques Soustelle, La Familia Otomí–Pame del México Central, México, FCE, 1993, p. 33.



El clima de la región es variado ya que existen en su interior
diversos microclimas, sin embargo, destacan de manera impor-
tante climas de tipo cálido y el semicálido.12 Del lado oeste, el
semidesierto predomina en los municipios de Cadereyta, Tolimán
y Peñamiller, con clima semicálido seco, producto de la elevación
que los vientos húmedos del golfo sufren al chocar con el oriente
de la sierra, provocando así ciertas partes de sequedad y vegeta-
ción de cactáceas que contrastan con pequeños valles
intramontanos verdes y fértiles. En general son pocos los terre-
nos propios para la agricultura.

Sin embargo, la riqueza que atrajo a sus pobladores consiste
en la variedad de maderas como el encino, el escobillo, el roble, el
pino, el cedro, el quirámboro, el granadillo, el palo coral, el nogal,
la mora y el pino de Brasil, entre otros, además de la abundancia
de minerales como la plata, el oro, el estaño, las canteras, el gra-
nito, el azogue, el cinabrio, el plomo argentífero y el almagre, al-
gunos de los cuales fueron explotados desde épocas
prehispánicas.13

Para fines del siglo XIX, la fauna en la región aún era muy
diversa, se contaba una multiplicidad de especies tanto domésti-
cas como salvajes, especialmente aves, insectos y reptiles. Sien-
do la Sierra Gorda una región eminentemente rural, los animales
domésticos que ahí se encontraban eran caballos, asnos, mulas,
bueyes, ovejas y cerdos, destinados a las labores del campo, a la
venta y al autoconsumo. Los animales salvajes que se encontra-
ban en la región eran principalmente tigres, zorros, leopardos, así
como conejos, venados, águilas, gavilanes, víboras, tarántulas, etc.

En cuanto a los ríos, los cursos son principalmente de aguas
temporales que se secan o bajan su caudal en poco tiempo. Mu-
chas de éstas corrientes se integran por los ríos Santa María

12Jaime Nieto Ramírez, “Contornos Históricos del Estado”, en Enciclopedia Temática del Estado de
Querétaro, Tomo I. Geografía de Querétaro, Querétaro, Universidad Autónoma de Querétaro – Acade-
mia Queretana de Estudios Humanísticos, A. C., 1995, p. 8.
13Claudio Coq, La Rebelión Campesina de Sierra Gorda, Documento mecanografiado, sin fecha, p. 2.



Acapulco y Moctezuma a la vertiente del Golfo de México. El
primero de éstos entra al estado por San Luis Potosí y se divide
en los ríos Jalpan, Santa María y Ayutla; por su parte el río
Moctezuma, es limite con el estado de Hidalgo, y tiene entre sus
afluentes a los ríos Tolimán, Extoraz y Xichú, entre otros.

En el distrito de Jalpan había 7 ríos importantes: Moctezuma,
San Pedro Escanela, Ayutla, Concá, Jalpan, Santa María y Extoraz,
los que serían motivo de conflicto constante entre las haciendas
de la entidad y las de estados vecinos. Su principal actividad era
la agricultura, pero es de destacarse también la importante activi-
dad comercial que practicaba con sus vecinos y la introducción
de la industria del aguardiente a manos del general Rafael Olvera,
dueño también de una importante cantidad de haciendas.

El distrito de Cadereyta contaba con numerosos arroyos pero
de poco caudal. De hecho, a mediados del siglo XIX ocurrieron
una serie de sequías que, aunadas al decaimiento de la actividad
minera, provocaron gran pobreza y emigración, así como una
reorientación de las actividades económicas y productivas hacia
la arriería, para transportar productos entre los valles y el corazón
de la sierra. Esta pobreza que sufría el distrito de Cadereyta, es
adjudicada por García Ugarte14, a la fragmentación que sufrió su
territorio para la conformación del distrito de Jalpan, que fortale-
cería al estado en la Sierra Gorda. La proliferación de ranchos,
tanto en este distrito de Cadereyta como en el de Jalpan, preten-
dió inhibir los movimientos indígenas y campesinos en busca de
tierras.

El municipio de Tolimán, al igual que el de Cadereyta, expulsa-
ba a muchos de sus habitantes, debido a que la mayoría de las
haciendas que había en su interior, no reclamaban demasiada mano
de obra, ya que se dedicaban principalmente a actividades gana-
deras, a excepción de las haciendas de Ajuchitlán y Santa María

14Marta Eugenia García Ugarte, “Integración Política del Estado de Querétaro: La Lucha por el Agua
y la Tierra, Siglo XIX”, en Historia de la Cuestión Agraria Mexicana. Estado de Querétaro. Tomo II,
México, Juan Pablos Editor- Gobierno del Estado de Querétaro – U.A.Q. – Centro de Estudios His-
tóricos del Agrarismo en México, 1989, p. 153.



de la Buena Esperanza.
Por otra parte, los límites del estado se vieron afectados a

través del tiempo por importantes intereses políticos y económi-
cos. Desde el constituyente federal de 1824 la entidad corría el
riesgo de no existir, pues al finalizar el virreinato no tenía la cate-
goría de intendencia sino de corregimiento de letras y su territorio
se consideraba geográficamente fragmentado, principalmente la
Sierra Gorda y la región de Cadereyta, territorios ambicionados
por el Estado de México y Guanajuato. Los aristócratas hacen-
dados y dueños de obrajes de principios del siglo XIX, considera-
ron la necesidad de definir claramente los límites estatales y
distritales para detener los afanes expansionistas de los estados
vecinos, fortalecer económicamente la región y enfrentarse a la
incertidumbre política que predominaba en el país. En 1825 se
promulgó la primera Constitución estatal que en su artículo 4 divi-
día al estado en 6 distritos: Amealco, Cadereyta, Querétaro, San
Juan del Río, Jalpan y Tolimán15 .

Para el censo de 1900 se menciona esta misma división,
correspondiéndoles a cada distrito que nos ocupa, las siguientes
municipalidades, tal y como se muestra en el mapa 1: para el
distrito de Cadereyta, la de Bernal, Vizarrón, Cadereyta y Real
del Doctor; Tolimán comprendía las municipalidades de San
Pedro Tolimán, Santa María Peñamiller y San Francisco
Tolimanejo (hoy Colón); mientras que el distrito de Jalpan era
dividido internamente en las municipalidades de Jalpan, San
José de los Amoles y Landa.16

Durante todo el siglo XIX se vivieron conflictos para determi-
nar los límites del estado de Querétaro y de las haciendas, éstas
entraron en confrontación con los pueblos del estado como
resultado de las pugnas por el agua y de su crecimiento
expansionista, principalmente a costa de tierras comunales. Du-

15Marta Eugenia García Ugarte, Breve Historia de Querétaro, México, FCE - El Colegio de México,
1999, p. 127.
16Censo General de la República Mexicana. Verificado el 28 de Octubre de 1900. Estado de Querétaro,
México, Dirección General de Estadística, 1902.
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rante el porfiriato, el poder político de las haciendas fue en au-
mento y con él su control sobre el agua y las tierras. Los cambios
administrativos y políticos del siglo XIX fueron siempre acordes a
los intereses de los hacendados y sentaron las bases sobre las
que conformaron sus feudos y sus sistemas de explotación para
los inicios del siglo XX. Lo intrincado del terreno en la Sierra
Gorda y su interrelación con otras regiones fuera del estado,
facilitaban que se dieran proyectos sociales y económicos autó-
nomos de los del resto de la entidad.

Antecedentes históricos

A lo largo de los siglos, la Sierra Gorda queretana ha sido escena-
rio de múltiples conflictos. Desde la resistencia a la colonización
española hasta los levantamientos armados acaecidos ya bien en-
trado el siglo XX, pasando por la serie de insurrecciones
decimonónicas, la cuestión central ha sido la lucha por el control
de la tierra y sus recursos. Consideramos importante hacer un
recuento general de estos procesos, retrocediendo incluso hasta
la época prehispánica para poder entender mejor la dinámica social
que ha envuelto a esta región queretana.

Época prehispánica

El conocimiento del pasado milenario de nuestra zona de estudio
es todavía aún incierto, sin embargo, recientemente se han reali-
zado diversos estudios arqueológicos que nos dan más luz al res-
pecto.  Restos fósiles marinos y de megafauna se han localizado
en diversas partes de la sierra y se propone la posibilidad de po-
blación humana desde el 10,000 a. C. La región pudo ser paso de
intercambios culturales entre la Huasteca y el centro de México,
transmitiéndose técnicas de cultivo y semillas17.

17Alberto Herrera Muñoz, Síntesis cultural de la Sierra Gorda, Documento mecanografiado, 2001, pp
1 y 2.



Muñoz Espinosa, al estudiar el material cerámico prehispánico
de la sierra, concluye que en ésta se presentan rasgos caracterís-
ticos de haberse conformado una diversa población a partir de
migraciones de distintos grupos en diferentes épocas y estadios
de desarrollo cultural; así, pudieron confluir, dice esta investiga-
dora, desde grupos de cazadores-recolectores hasta miembros
de culturas avanzadas18. Para el primer milenio de nuestra era, la
explotación minera (principalmente del cinabrio) determinó la pre-
sencia del hombre en la Sierra y, a la vez, una relación especial de
éste con el inframundo, del que extrae sus riquezas y con el que
debe mantener un equilibrio, el cual se buscaba a través del juego
de pelota, difundido ampliamente en los centros de población de
la época. Herrera Muñoz distingue para este período tres regio-
nes arqueológicas en la Sierra Gorda: Río Verde, Huasteca y
Serrana19, en esta última, destacan como ciudades importantes
las de Toluquilla y Ranas, además de otros múltiples asentamientos
en la región, todos los cuales ya habían sido despoblados gradual-
mente a la llegada de los españoles.

Para autores como Langescheidt20, la primera ocupación de
la región fue alrededor del año 500 a. C. por grupos olmecas.
Según otros autores, fue ocupada por grupos sedentarios desde el
siglo VI o mediados del VII de nuestra era. Estos grupos tuvieron
una organización social compleja, dividida en clases sociales21  y
mantuvieron relaciones con otras culturas mesoamericanas, prin-
cipalmente con los huastecos, pero también hay evidencias de
contactos con totonacos y teotihuacanos e influencias de Tula y
Xochicalco. Las principales actividades productivas de estos pue-
blos fueron la agricultura y la minería, para esta última se calcula
la existencia de 2,000 a 3,000 bocaminas en la región22 .

18María Teresa Muñoz Espinosa, “Material cerámico de la Sierra Gorda” en Héctor Samperio Gutiérrez,
Sierra Gorda: Pasado y Presente. Coloquio en homenaje a Lino Gómez Canedo, Querétaro, GEQ-
Coeculta-U.A.Q., 1994, p. 18.
19Alberto Herrera Muñoz, op. cit., 2001, pp. 3-8.
20Citado en Alberto Herrera Muñoz, “Minería Prehispánica en la Sierra Gorda” en Héctor Samperio
Gutiérrez, Sierra Gorda: Pasado y Presente. Coloquio en homenaje a Lino Gómez Canedo, Querétaro,
21Ibid. p. 39.
22Marta Eugenia García Ugarte, op. cit., 1999, p. 26.



Tras contraerse la frontera mesoamericana en el posclásico,
al parecer por una gran sequía, se abandonaron poblaciones en lo
que hoy es el centro y norte del estado. Aproximadamente desde
el año 1300 y para el siglo XVI, habitaron pueblos seminómadas
recolectores y cazadores; pames, jonaces y ximpeces que domi-
naban en general la zona del semidesierto. Al parecer los
purépechas avanzaron sobre la sierra en el siglo XV, pero la aban-
donaron tras el embate de los pueblos seminómadas. Los mexicas
también llegaron a conquistar la zona norte de la región serrana y
la hicieron su tributaria23. La región se constituyó en frontera
mesoamericana y zona de contacto entre pueblos seminómadas y
sociedades agrícolas que intercambiaron prácticas culturales y
mantuvieron relaciones comerciales, importantes éstas para en-
tender que la posterior expansión colonial se diera con población
otomí de avanzada como indígenas aliados.

Resistencia, evangelización y conquista

Para el siglo XVI la región estaba dentro del territorio de los
jonaces y pames, estos últimos eran considerados como “tribu
pacífica, de condición dócil y poco afectos a defender sus
tierras en contra de los españoles”, con elementos de cazado-
res-recolectores pero también rasgos mesoamericanos como el
cultivo de maíz y calabaza y algunas costumbres religiosas.24  Poco
a poco llegaron colonos, principalmente otomíes, además de es-
pañoles y nahuas, ante quienes algunos grupos de pames optaron
por no hacerles la guerra y prefirieron buscar refugio en zonas
serranas de difícil acceso. Desde ahí arremetían contra sus vecinos
para hurtarles animales de los que aprovechaban su carne como
alimento. Sólo ocasionalmente asesinaban españoles o indios de

23Gabriel Rincón Frías, “Capítulo I. Los primeros pobladores, culturas y grupos prehispánicos de
Querétaro”, en Ma. Isabel Gómez Labardini, Gabriel Rincón Frías y José Rodolfo Anaya Larios, Breve
historia de Querétaro, Querétaro, Gobierno del Estado de Querétaro- INEA-UAQ, 1986, pp. 19-22.
24Carlos Viramontes Anzures, De Chichimecas, Pames y Jonaces. Los recolectores-cazadores del
semidesierto de Querétaro, México, INAH, 2000, pp. 38 y 42.
25Philip W. Powell, La Guerra Chichimeca (1550–1600), México, SDN, 1995, p. 52.



pueblos y ranchos y se dice que huían al ser atacados25 .
Los jonaces se caracterizaron por su temperamento belicoso

y su especial rechazo a toda penetración europea, aún a la misio-
nera. El agreste territorio serrano se convirtió para ellos en un
bastión natural que utilizaron para mantener su resistencia me-
diante emboscadas y retiradas inmediatas.26

El avance del poblamiento novohispano a este territorio, no
deshabitado, tuvo distintas significaciones para cada grupo étnico
en un proceso que duró hasta el siglo XVIII. Para los españoles
resultó en la expansión de sus instituciones y en el dominio territo-
rial; para sus aliados indígenas y otomíes, fue la posibilidad y la
forma menos desventajosa de incorporarse al nuevo orden social
y político impuesto, mientras que para pames y jonaces significó
cambios más profundos que implicaron desde el etnocidio de bue-
na parte de ellos, su subordinación a formas de organización ex-
trañas, su sedentarización definitiva y el consecuente cambio ra-
dical que implicó en sus relaciones con la naturaleza y entre ellos
mismos, tales como la producción de excedentes, la acumulación
y su explotación.

El poblamiento colonial inicial fue principalmente por parte de
otomíes provenientes de Xilotepec que se acompañaron de insti-
tuciones novohispanas como la misión religiosa, el presidio y el
pueblo de paz, gozando por esto de privilegios y creando a lo largo
del tiempo una nueva identidad social27 .

Inconstantes y efímeras fueron las fundaciones de muchos
pueblos, misiones y villas de la sierra ante la firmeza indígena.
Para 1522 encontramos la encomienda de Oxitipa, fundada por
Cortés, que incluía a Jalpan y Tancoyol. Entre 1573 y 1578, los
indígenas de esta encomienda se rebelaron y se mantuvieron en

26Héctor Samperio, “Las misiones fernandinas y su Metodología”, en Héctor Samperio Gutiérrez,
Sierra Gorda: Pasado y Presente. Coloquio en homenaje a Lino Gómez Canedo, Querétaro, GEQ-
Coeculta-U.A.Q, 1994, p. 84.
27Rosario Gabriela Páez Flores, Pueblos de frontera en la Sierra Gorda queretana. Siglos XVII y XVIII,
México, Tesis de maestría en Antropología Social, 2000, p. 9.
28García Ugarte, Marta Eugenia, op. cit., 1999, pp. 35-36.



pie de guerra, de cuya forma, según García Ugarte, Jalpan y
Tancoyol permanecieron independientes de la corona española
hasta 1744.28 La segunda encomienda existente en la región, fue
otorgada a Luis de Quezada y Alonso Martín en 1554 en el pue-
blo de San Pedro Tolimán, que había sido fundado en 1532 por
otomíes de Xilotepec y donde permanecía un presidio. A la par de
esto, se dieron los primeros intentos evangelizadores por parte de
los franciscanos en 1540 y de los agustinos a partir de 1550, lle-
gando incluso a establecerse en Jalpan29 . Las misiones serían
estratégicas para la expansión virreinal por lo que fueron auspi-
ciadas por la corona misma.

Para mediados del siglo XVI, jonaces y pames se unieron en
la primera alianza panchichimeca, junto a zacatecos, guachichiles,
copuces, samúes y demás grupos, para repeler los intentos colo-
nizadores de la “blancura”, sus aliados indios y las nuevas formas
de vida que venían imponiendo. Dominique Chemín, atribuye el
estallido en la región a las presiones surgidas de la encomienda y
repartimientos, al despojo de tierras, a la reducción en congregas,
a la esclavitud y al hecho de que el cacique de Oxitipa fuera a la
vez recolector de impuestos. Jalpan sería, entre 1552 y 1555,
atacado por “chichimecas” que mataron a cientos de indios de
ese pueblo, quemaron la iglesia y dañaron sus sementeras. La
lucha se prolongaría aproximadamente hasta 1600 a manera de
guerrillas, en lo que se conoce como “La Guerra Chichimeca”.30

Durante los primeros años de la colonia, la estribación occi-
dental de la sierra, el semidesierto, estuvo bajo la administración
de la provincia de Xilotepec y para 1577 pasa a cargo de la enton-
ces recién creada alcaldía mayor de Querétaro que abarcó los
pueblos de Querétaro, San Juan del Río, San Pedro Tolimán y
San Francisco Tolimanejo (hoy Colón). Cadereyta y San Luis de

29Ibid. pp. 36-37.
30Consultar a Dominique Chemín, “Los Pames y la Guerra Chichimeca”, en Héctor Samperio Gutiérrez,
Sierra Gorda: Pasado y Presente. Coloquio en homenaje a Lino Gómez Canedo, Querétaro, GEQ-
Coeculta-U.A.Q., 1994, pp. 57-81.
31Rosario Gabriela Páez Flores, op. cit., pp. 35 y 36.



la Paz fueron otras alcaldías que contuvieron a la sierra durante
el virreinato31 .

El descubrimiento de las minas de Escanela, en 1598, atrajo la
atención de españoles e impulsó, a partir de 1601, la labor misionera
franciscana encabezada por fray Lucas de los Ángeles, quien
logró bautizar indígenas en Concá, Ahuacatlán, Jalpan y Tancoyol,
así como fundar puestos misionales en San Juan Tetla, Asiento de
Gatos, San Gabriel y San Miguel, los cuales serían abandonados
hacia 1609. Nuevos intentos misioneros vendrían en los años
siguientes por parte de franciscanos de la Provincia de Michoacán
desde sus conventos de Xichú y Río Verde y de los de la provincia
del Santo Evangelio de México.32

En la década de 1620 y tras el éxito relativo del poblamiento,
se fundó San Antonio Bernal, San Miguel Tolimán y San Pablo
Tolimán33. Para principios del siglo XVII, al parecer, Landa fue
fundado por tarascos procedentes de Michoacán, y para 1640, el
capitán Alonso de Tovar de Guzmán fundó Cadereyta con la in-
tención de controlar la Sierra Gorda. A los pocos años, en 1676,
se reconoció a Tetillas como pueblo chichimeca y se le otorgaron
tierras para su fundo.34

Al finalizar ese siglo, continuaron los empeños franciscanos
en la región; Fray Francisco de Aguirre y Fray Francisco de Ochoa,
acompañados de Jerónimo de Labra, recorrieron la sierra fun-
dando o refundando misiones (que fracasarán ya para 1688), con
la intención de explotar el mercurio y establecer haciendas agrí-
colas y ganaderas35 . Durante ese siglo, se otorgaron mercedes
reales para impulsar estas actividades; las estancias de ganado y
labor, así como las minas, significaron la consolidación de la con-
quista militar y social, pues se desplazó a la población indígena del

32Esteban Arroyo, Las Misiones Dominicanas en la Sierra Gorda de Querétaro, Querétaro, U.A.Q.
1987, pp. 29-32.
33Rosario Gabriela Páez Flores, op. cit., p. 79.
34Marta Eugenia García Ugarte, op. cit., 1999, p. 37.
35Ibid. pp. 97 y 98.



control económico.
Los dominicos se presentaron a misionar la sierra en 1687 por

órdenes del rey Carlos II y bajo la dirección de Fray Felipe Galindo,
provincial de Santiago de México y trabajando en las misiones de
Zimapán, San José del Llano (hoy Vizarrón), La Nopalera, Xichú,
Soriano, Ahuacatlán y San Miguel Palmas. Deben destacarse las
órdenes del rey Carlos II en favor de estas misiones y sus indios,
decretadas en 1692, donde prohibió el repartimiento y explotación
de los indios en las recién descubiertas minas de azogue, de igual
forma, les permitió a los antiguos pueblos su propio gobierno y
ordenó dar y demarcarles tierras. En 1696 fue nombrado virrey
José Sarmiento y Valladares, quien aplicó decretos contra el la-
trocinio, aumentando así el número de soldados y guarniciones en
la sierra. Estas milicias cometieron abusos y crímenes contra los
indios quienes, poco a poco, fueron abandonando las misiones
para refugiarse nuevamente en terrenos inexplorados para los
españoles. Las acciones militares resurgen contra los “insumisos”
que saqueaban haciendas y pueblos. Fue el padre Luis de Guzmán,
quien como teniente capitán de la Sierra Gorda, logró pacificar
algunos enclaves para 1706.36

Las principales expediciones armadas de la corona española a
la Sierra Gorda en los siglos XVII y XVIII fueron: 1623-1637
(Martín de Zavala); 1682 (Jerónimo de Labra); 1691-1704 (Fran-
cisco de la Zaraza); 1715-1720 (Francisco Gabriel Guerrero de
Ardila), y 1728-1748 (José de Escandón y Helguera)37.

José de Escandón reinició la conquista de los territorios pames
y jonaces a sangre y fuego, se acompañó de las misiones
franciscanas que le permitieron que los indios se congregaran en
pueblos establecidos y se convirtieran en trabajadores de minas y
haciendas de la región. Los misioneros fernandinos llegaron en
1744 y administraron las misiones de Santiago en Jalpan, La Pu-

36Esteban Arroyo, op. cit., pp. 112, 135-139, 167, 168, 186, 265 y ss.
37José Rodolfo Anaya Larios, “Capítulo III. Querétaro en el virreinato”, en Ma. Isabel Gómez Labardini,
Gabriel Rincón Frías y José Rodolfo Anaya Larios, Breve historia de Querétaro, Querétaro, Gobierno
del Estado de Querétaro-INEA-UAQ, 1986, p. 48.



rísima Concepción en Landa, San Miguel Arcángel en Concá,
San Francisco en Tilaco y Nuestra Señora de la Luz de Tancoyol;
dejándolas hasta 1769, año en que fueron llamados a sustituir a
los jesuitas en las misiones californianas. En estas misiones vi-
vían, además de indígenas y frailes, una compañía de soldados
milicianos repartidos por Escandón. Destacó en éstas la obra de
Fray Junípero Serra, caracterizada por una metodología que utili-
zaba el teatro, la comprensión de la cultura y lengua indígenas y la
sustitución de dioses por santos y vírgenes católicos38 .

Así, plantea Soustelle, ante los intereses de la industria, la ga-
nadería y la minería y de la política militar española, a los pames
les restaron dos alternativas: la sumisión o el exterminio, esto a
pesar de la oposición de algunos misioneros que también sufrie-
ron hostigamientos al no asumir el plan colonizador.39

En 1748, José de Escandón culminó la “pacificación” de los
jonaces que asolaban las fronteras de Cadereyta, Jalpan, Real de
Xichú, San Luis de la Paz, Querétaro y Escanela, derrotando a
los indios refugiados en el cerro de la Media Luna. Los prisione-
ros fueron llevados a Querétaro en collera para que los hombres
trabajaran en los obrajes y las mujeres en casas particulares y
conventos, muriendo de viruela buena parte de ellos40 . Sin em-
bargo, los grupos seminómadas no desaparecieron, pues al pare-
cer pervivieron hasta bien entrado el siglo XIX.

Como resultado del proyecto de Escandón, se extinguió la pri-
mera misión fernandina de San José del Llano (hoy Vizarrón) en
1748 y se propició el gradual despoblamiento de la misión de
Tolimán41. También ese año se fundó Santa María Peña Millera
(hoy Peñamiller) como presidio, con la intención de detener a los
jonaces, estimular su aculturación y asegurar la comunicación con
la Huasteca42 . A partir de entonces fue que se extendieron nu-
merosas haciendas que, por los derechos a usar leña y frutas

38Marta Eugenia García Ugarte, op. cit., 1999, pp. 98-100.
39Jacques Soustelle, op. cit., p. 507.
40Carlos Viramontes, op. cit., pp. 45-46.
41Héctor Samperio, op. cit., pp. 94-96.
42Rosario Gabriela Páez Flores, op. cit., pp. 142-145.



silvestres (importantes para la supervivencia de los indígenas),
entraron en conflicto con las comunidades.43

Debemos mencionar que las misiones fueron no solamente la
frontera de la cristiandad, sino también la avanzada política y
cultural de occidente y su forma de vida; enseñaron o impusieron
su religión, su organización social, su agricultura, industria, artesanía
y letras.44  La necesidad del virreinato por colonizar la sierra era,
como plantea Carmen Vázquez M.45, además de una labor de
pacificación, la de asegurar el pago de tributos y facilitar el comercio
y el cobro de diezmos y alcabalas.

Ya para finales de la colonia, los otomíes, otrora aliados, entra-
ron en conflicto con las haciendas. Entre 1767 y 1793 en Tolimán,
se produjeron dos levantamientos generales y para 1806 nueva-
mente surgió la violencia que se extendió hasta 1808 cuando los
indios, armados de palos y piedras, traspasaron los límites de la
tierra que reclamaban y se pusieron a cultivarla46. Al parecer el
origen del descontento se dio por el reclamo de tierras comunita-
rias anteriormente arrendadas a particulares. Cabe señalar que
en el mismo año de 1767, se dieron una serie de levantamientos
populares de diverso origen en varios lugares del centro del
virreinato como San Luis Potosí, Guadalcázar, San Luis de la Paz,
San Felipe, Guanajuato, Valladolid y Pátzcuaro, entre otros, liga-
dos muchos de ellos a la aplicación de las reformas borbónicas47 .

Movimientos sociales del siglo XIX
en la Sierra Gorda

Durante la guerra de independencia, la lucha armada apareció en

43Felipe Castro Gutiérrez, “Resistencia Étnica y Mesianismo en Xichú, 1769”, en Héctor Samperio
Gutiérrez, Sierra Gorda: Pasado y Presente. Coloquio en homenaje a Lino Gómez Canedo, Querétaro,
GEQ-Coeculta-U.A.Q., 1994, p. 128.
44Ibid. pp. 86-88.
45Carmen Vázquez Mantecón, “La Sierra Gorda, crucero más necesario de los caminos del interior,
1840-1855”, en Héctor Samperio Gutiérrez, Sierra Gorda: Pasado y Presente. Coloquio en homenaje
a Lino Gómez Canedo, Querétaro, GEQ-Coeculta-U.A.Q., 1994, p. 180.
46John C. Super, La Vida en Querétaro durante la Colonia (1531-1810), México, FCE, 1983, pp. 190-
192.
47Sobre estas rebeliones revisar el amplio estudio de Felipe Castro Gutiérrez, op. cit., 1996.



la Sierra Gorda a manera de intermitente guerra de guerrillas.
Los levantados fueron considerados bandoleros y saqueadores,
pero de esta forma consiguieron mantenerse en lucha hasta el
triunfo del Plan de Iguala en 182148 . Entre 1810 y 1813 Julián
Villagrán y su hijo Francisco apoyaron la lucha insurgente; te-
niendo como punto de partida Huichapan, mantuvieron en jaque a
los realistas por toda la sierra y lograron, incluso ocupar San Juan
del Río. Al ser fusilados los Villagrán, Juan Olvera, conocido como
“Juan Valiente”, continuó la lucha entre 1814 y 1815. Posterior-
mente la seguirían Sebastián García y Dionisio Ramírez hasta la
consumación de la Independencia49.

Ramírez Cuéllar menciona la lucha independentista del padre
Franco hacia 1811 en la región de Jalpan y para 1813 el asedio
sobre esa ciudad, desde el Cerro de la Guerra, de importantes
guerrillas insurgentes combatidas por las fuerzas realistas del ca-
pitán Elosúa. Constantes derrotas sufrieron en la región las mili-
cias españolas entre 1817 y 1818, principalmente a manos de las
fuerzas del Dr. Magos y de los Borja. Para 1819 los españoles
optaron por incendiar misiones, pueblos y sementeras en la sierra
para así quitar el sustento a los rebeldes.  Dice este autor que
Jalpan quedó abandonada durante cinco años, tras ser quemado
el pueblo y desterrados sus habitantes, “la maleza se apoderó
de las casas, calles y plazas y sólo quedó en pie la parroquia
de la misión, cuyo púlpito sirvió de nido a las zorras” 50 . Todo
este movimiento generaría cambios económicos y sociopolíticos
en la región.

Gabriel Rincón Frías51, analiza el movimiento independentista
en la Sierra Gorda mencionando que careció de subordinación
hacia los jefes del movimiento y de concierto en su actuación,

48Cecilia Landa Fonseca, Querétaro. Una Historia Compartida, Querétaro, Instituto de Investigacio-
nes José María Luis Mora- Gobierno del Estado de Querétaro, 1990, p. 27.
49José Félix Zavala, Querétaro: Sus Indios, México, C. R. José Félix Zavala, 1995, p. 43.
50Mario Ramírez Cuéllar, Apuntes para la Historia de la Sierra Gorda de Xalpan, Querétaro, Provincia,
1966, pp. 16-20.
51Gabriel Rincón Frías, op. cit..



mostrando así “el viejo carácter indómito heredado de la épo-
ca chichimeca” 52 . Esta última figura no es de extrañarse. Cas-
tro Gutiérrez refiere que en tumultos y rebeliones populares en
Guanajuato y San Luis Potosí a finales del siglo XVIII, los rebel-
des apelaban al parecer a una parte reprimida y guerrera de sí
mismos y aullaban “como mecos” y se “embijaban” (es decir,
usaban pintura corporal), pues permanecía cercana la imagen del
“chichimeca” como símbolo del rebelde indómito que mantenía
todo aquello que le era prohibido al indígena: “las armas, la des-
nudez, la pintura corporal, el cabello largo, el uso del caba-
llo, las muchas mujeres, la vida nómada y libre” 53 .

Victoriosa la causa independentista, se constituye el Estado
de Querétaro, considerándose dentro de éste, desde 1824, los dis-
tritos de Cadereyta, Tolimán y Jalpan. Durante casi la totalidad
del siglo XIX, la Sierra Gorda se verá inmersa, entre otras, en las
luchas entre el triunfante liberalismo y las visiones comunales que
sobre la tierra tenían la población indígena y campesina.

En 1840 inició una rebelión en los distritos serranos en contra
del gobierno centralista; la causa era económica: la incautación
de las siembras de tabaco y la prohibición en lo sucesivo de su
cultivo.  Este movimiento fue impulsado por el cacique Cristóbal
Mejía, apoyado por grupos de federalistas. Al frente militarmente
estaría el hijo del cacique, Tomás Mejía, quien después ganaría
renombre como conservador e imperialista.54   La rebelión inicia-
da en Pinal de Amoles, amenazó Cadereyta y llegó a tomar
Tolimán, pero ante la ofensiva militar, muchos rebeldes, entre ellos
Tomás Mejía, optan por aceptar el perdón ofrecido por el gobier-
no55.

Para Florescano,56  la intervención norteamericana permitió el
resurgimiento de rebeliones campesinas en varias partes del país,

52Gabriel Rincón Frías, op. cit.., p. 72.
53Felipe Castro Gutiérrez, op. cit., 1996, pp. 257.
54Cecilia Landa Fonseca, op. cit., 1990, p. 54.
55Héctor Ruiz Rueda, De la Tradición Oral a la Lucha por la Historia: Reflexiones para una Historia
Campesina en Guanajuato, México, Tesis para optar por el grado de maestro en Desarrollo Rural por
la UAM Xochimilco, 1997, pp. 71-72.
56Enrique Florescano, Etnia, Estado y Nación, México, Taurus, 1996, p. 323.



pues el gobierno, al concentrar sus fuerza contra el invasor, per-
mitió a muchos pueblos reconquistar sus tierras, extender sus
cercados o recomenzar antiguos conflictos contra hacendados y
caciques. Además, esta guerra propició un intenso tráfico de ar-
mas por la sierra desde el puerto de Tampico, ocupado por los
invasores y obligó a gobiernos estatales, como el de Querétaro, a
ocupar bienes en manos muertas (entre los que se consideraban
las de comunidades indígenas), para que su venta permitiera ha-
cer frente a las necesidades económicas de la guerra57.

Ante estas disposiciones, indígenas del sur de la sierra protes-
taron en masa en la capital queretana atacando a la guardia con
garrotes, puñales, piedras y armas de fuego, pero fueron pronta-
mente dispersados.58   Este descontento fue capitalizado en 1848
por Tomás Mejía, quien en el Real de San José de los Amoles
consolidó un grupo rebelde de campesinos, autoridades civiles y
disidentes del ejército, quienes desconocieron al gobierno,
nulificaron las contribuciones impuestas y declararon la guerra al
invasor. Finalmente, muchos de estos rebeldes fueron indultados
por el gobierno del presidente Herrera59.

Para el año de 1847 se dio en la región serrana una rebelión
armada a la par de la intervención norteamericana y del gran
auge minero ocasionado por el descubrimiento de grandes yaci-
mientos de oro, plata, mármol y jadeíta.  El motor de la explosión
social fue por la libertad de explotación de los bosques y no la
demanda por poseer individualmente las tierras. Los bosques no
formaban parte de tierras comunales, pero eran importantes para
la sobrevivencia de campesinos e indígenas y constituyeron un
factor de cohesión. Para Leticia Reina60, “hacia el siglo XIX
todavía existían remanentes culturales de formas

57Leticia Reina, “La Rebelión Campesina de Sierra Gorda (1847-1850)”, en Héctor Samperio Gutiérrez,
Sierra Gorda: Pasado y Presente. Coloquio en homenaje a Lino Gómez Canedo, Querétaro, GEQ-
Coeculta-U.A.Q., 1994, p. 144.
58Ibid. p. 144.
59Ibid. p. 145-147.
60Ibid. p. 143.



prehispánicas de los grupos seminómadas.  Por tanto, en esta
región el trabajo y productos del bosque eran la actividad
fundamental de reproducción de grupo”, pues de la explota-
ción de éste obtenían dinero para rentar las tierras que sembra-
ban.  Frente a las minas, haciendas y ranchos, que eran propiedad
privada, las tierras baldías destinadas a los indígenas que explota-
ban los bosques disminuyeron poco a poco en el siglo XIX, pues
se reglamentó su explotación y se empezó a pagar para poder
sembrar en ellas. La expansión de la propiedad privada quitó el
derecho de uso de los recursos naturales a muchos indígenas;
ésta fue una causa importante de las luchas serranas en el siglo
XIX.

Este movimiento (1847-1850) fue encabezado por Eleuterio
Quiroz, originario de Xichú y desertor del ejército al estar en des-
acuerdo con la actitud de Santa Anna en la batalla de la Angostu-
ra durante la invasión norteamericana. La insurrección abarcó
San Luis Potosí, Guanajuato y Querétaro, pero llegó a influir has-
ta Hidalgo y Puebla.61 En 1848, Quiroz proclamó el Estado Libre
de la Sierra Alta de Guadalupe de América62  y para 1849 el Plan
Político eminentemente Social del Ejército Regenerador de
la Sierra Gorda, donde se planteaba entre otras cosas, la trans-
formación de las haciendas en pueblos, la disminución de las ren-
tas de la tierra, el reparto de las incultas, la prohibición de rentar
las comunales y la abolición del trabajo gratuito.63  Este grupo
llegó a movilizar a más de dos mil hombres divididos en cuadrillas
de 100 ó 200 para asaltar pueblos y haciendas y hacerse de dine-
ro y víveres64.

Vencido por Tomás Mejía, Quiroz fue fusilado y cientos de
prisioneros enviados a Durango, Chihuahua, Tamaulipas, Coahuila
y Guanajuato. Algunas tierras fueron repartidas en los años si-
guientes y otras compradas principalmente por las familias Olvera,

61Héctor Ruiz Rueda, op. cit., p. 73.
62Ibid. p. 75.
63Marta Eugenia García Ugarte, op. cit., 1999, p. 141.
64Chemín Bassler. Op. Cit.. 1993. Pág. 44.



Vega y Reséndiz,65 con lo que se iría conformando el poder eco-
nómico regional para el fin de siglo.  Otras medidas de pacifica-
ción implementadas para terminar con esta rebelión fueron: dar a
los militares sitios de ganado, formar colonias militares, a los ha-
cendados reducirles los impuestos que debían de pagar y se invir-
tió en la explotación de plata.66   A los campesinos también se les
redujo el pago de impuestos pero sin lograr una reforma sustan-
cial que lograra una mejora en su nivel de vida. Los cambios en la
tenencia de la tierra y en la organización social que se generaron,
permearían a los campesinos la expectativa por tener tierra y de
luchar por ella67.

Santa Anna decretó en 1853 la formación del territorio de Sie-
rra Gorda. Su administración dependió entonces del gobierno fe-
deral a través de las colonias militares y de la nueva capital que
se declaró en San Luis de la Paz. Esto trajo diferencias con algu-
nos gobiernos estatales como el de Querétaro, por ser caprichosa
y poco clara la delimitación de esta jurisdicción federal.68 Para
este momento el poder político en la sierra recaería fuertemente
en los grupos militares. Tomás Mejía como coronel es nombrado
encargado de la prefectura política de Jalpan y posteriormente
ascendido a general de brigada tras someter a rebeldes. Durante
este período, la rebelión en apoyo al Plan de Ayutla en la región
fue encabezada por Eulogio Contreras, y por Vicente Vega, antiguo
jefe de rurales y hacendado de Santa Teresa. Contra ellos, la
dictadura utilizó el brazo fuerte militar. A la caída de Santa Anna,
este territorio desaparecería en 1857 con la nueva constitución69 .

Durante los siguientes años el país se vería inmerso en la lu-
cha en contra de la invasión francesa y el imperio de Maximiliano.
La Sierra Gorda no quedó al margen y, por esos años, era contro-
lada por las fuerzas conservadoras del serrano Tomás Mejía y del

65Marta Eugenia García Ugarte, op. cit., 1999, p. 142.
66Leticia Reina, op. cit., 1994, p. 164.
67Ibid. p. 165.
68Carmen Vázquez Mantecón, op. cit., pp. 185- 186.
69Ibid. pp. 186 – 192.



general Rafael Olvera. Los vecinos de Vizarrón, al felicitar y
manifestar su apoyo al emperador, solicitaron la presencia de guar-
dias rurales para defenderse de los que “bajo el pretexto de ser
liberales se dedican al hurto”, y que ocupaban las rancherías
de La Laja, Membrillo y Sombrerete70, todas ellas, por cierto,
indígenas.

El imperio cayó en 1867 con el sitio a la ciudad de Querétaro,
al lado de Maximiliano fue fusilado Tomás Mejía, pero en la Sie-
rra Gorda el general Olvera continuó en actitud hostil y controla-
ba los tres distritos norteños de la entidad y, junto a gavillas de ex-
guerrilleros, presentó un frente difícil para el nuevo gobierno re-
publicano.71 Triunfante Juárez, entró a la capital y convocó a elec-
ciones de las que resultó triunfador para ocupar la presidencia
entre 1867 y 1871, período en el que se dieron varios levanta-
mientos regionales en todo el país, ya sea de conservadores o de
facciones liberales que para entonces ya se habían dividido, al
menos, entre juaristas, porfiristas y lerdistas. En Tolimán, José
Velázquez se levantó, por órdenes de Olvera, en 1870, en apoyo
del Plan de San Luis (el de 1869), documento que también secun-
dó una gavilla al mando de Luis Lozano, de quien se sabe llegó a
tomar Tequisquiapan y llegó a Tolimanejo (hoy Colón)72.

En 1872 asumió el gobierno del estado el Coronel Benito San-
tos Zenea, a cuya muerte en 1875 le sucedió el Lic. Francisco
Villaseñor quien tuvo que hacer frente al pronunciamiento en
Tolimán encabezado por Francisco Cabrera, quien se propuso
derrocar a las autoridades del estado y convocar a elecciones.
Para 1876, cuando el país vivía la rebelión que proclamaba el

70Ramón Del Llano Ibañez, “Transformación de la Tenencia de la Tierra a partir de las leyes de Desamor-
tización en Querétaro: 1856–1872”, en Historia de la Cuestión Agraria Mexicana. Estado de Querétaro,
Tomo II, México Juan Pablos Editor, GEQ-U.A.Q., 1989, p. 190.
71Juan José Gutiérrez Álvarez, “Estado, Haciendas y Campesinos en el Querétaro del Porfiriato”, en
Héctor Samperio Gutiérrez, Historia de la Cuestión Agraria Mexicana. Estado de Querétaro, Tomo II,
México, Juan Pablos editor- GEQ-UAQ-Centro de Estudios Históricos del Agrario en México, 1989,
p. 241.
72Manuel Suárez Muñoz y Juan Ricardo Jiménez Gómez, Constitución y Sociedad en la Formación del
Estado de Querétaro, Tomo IV, Querétaro, Instituto de Estudios Constitucionales, 1993, pp. XXXVI
– XXXVII.



Plan de Tuxtepec, aparecieron en Querétaro grupos rebeldes:
Tomás Arvizu en Vizarrón y Cadereyta, Sóstenes Vega posterior-
mente también en Cadereyta y Joaquín Martínez en Jalpan.73

Este año marcaría la llegada a la presidencia de Porfirio Díaz y
con ello una nueva etapa en la historia del país.

Las luchas campesinas, en diferentes ocasiones y épocas, fue-
ron utilizadas por grupos de poder regional contra las estructuras
que impedían su desarrollo económico o su participación política
nacional. Los grupos de poder locales, hacendados, mineros o
militares, se declaraban de uno u otro bando, utilizando, ya sea a
sus peones como fuerza social de apoyo armado o apoyando el
descontento campesino prometiendo tierras, derechos o el respe-
to a la propiedad comunal. Mineros, peones, arrendatarios, car-
boneros, soldados desertores y bandidos compartían los efectos
de la desorganización de una nueva nación que no terminaba por
conformarse.

Las rebeliones socialistas en la Sierra Gorda

Entre 1879 y 1883 estallaron una serie de denominadas “insu-
rrecciones socialistas” en la Sierra Gorda, producto de “los
despojos de tierra que sufrieron los campesinos y las comu-
nidades indígenas” 74 .

Una insurrección que abarcaría la Huasteca y Sierra Gorda
inició en San Luis Potosí en 1877, rebelión de encabezada por un
gobernador indígena y por el cura Mauricio Zavala.  En un princi-
pio contra la voracidad de los hacendados buscaron defenderse
por medios legales y de ahí pasaron después a recuperar tierras
por la fuerza. El gobernador indio era Juan Santiago quien “puso
particular empeño en demostrar que a su pueblo le asistía la
justicia y que no se movían por capricho o por espíritu de
rebeldía”75. La lucha se extendió posteriormente hasta la huasteca

73Ibid. p. XXXVIII.
74Pablo González Casanova, Imperialismo y Liberación, México, Siglo XXI, 1988, pp. 59.
75Ibid. p. 62.



veracruzana.  Otro rebelde de la época, Miguel Negrete (quien
había sido compañero de armas de Porfirio Díaz en la batalla de
Puebla y en Tuxtepec76), se acercó al cura y al gobernador
indígena para continuar esta rebelión calificada entonces como
de signo socialista.

En 1879 “se levantaron en armas 1,300 campesinos de los
pueblos de Querétaro y Guanajuato postulando un progra-
ma socialista conocido como ‘Plan de la Barranca’(...) cuya
filiación se encuentra en una revolución de signo parecido
ocurrida diez años antes (se refiere a la encabezada por Julio
Chávez López en Chalco) y en un movimiento político que ha-
bía derivado el año anterior en la fundación del Partido
Socialista Mexicano, primero de América Latina”77 .
    Para julio de ese año (“año 358 de la esclavitud del pue-
blo” 78), unidos los alzados de Guanajuato y Querétaro con
Negrete, proclamaron en la Sierra Gorda el “Plan Socialista de
la Sierra Gorda” en el que se nombra un “Directorio Socialis-
ta” encabezado por Diego Hernández, como presidente y por
Luis Luna como primer secretario. Antonio Luján fue designado
“capitán del ejército del pueblo” con el propósito de establecer
la democracia popular y social que conduciría al socialismo.

Algunos puntos considerados en este plan
son los siguientes:

1o. Que Dios creó la tierra para todos los hombres, y por
lo mismo todos deben ser dueños del suelo.

2o. Que los conquistadores españoles no tuvieron dere-
cho alguno para apropiarse, por la violencia, el territorio de
la nación, que ya encontraron poblada, repartida, y por lo
mismo, toda propiedad que proviene de la conquista, es una

76Leticia Reina. Las rebeliones campesinas en México (1819-1906). México. Siglo XXI. 1998. Pág.
306.
77Pablo González Casanova, op. cit., p. 64.
78Según la forma en que se fechó el documento. Ver Leticia Reina, op. cit., 1998, p. 321.



usurpación.
3o. Que tampoco tuvieron derecho alguno para reducir a

la nación a la esclavitud y a la servidumbre, por lo mismo, el
servilismo es un atentado contra la libertad humana.

4o. Que la usurpación de la conquista, la ley de desamor-
tización, la ley de repartimiento de terrenos comunes, han
convertido a la nación en una masa de proletarios, que están
gimiendo bajo la opresión tiránica de las haciendas.

5o. Que la inmigración tan necesaria para la ilustración
y la prosperidad, es igualmente imposible sin la libertad del
suelo.

6o. Que la mayoría de la nación, dispersa en los desiertos
por la conquista, se halla en estado salvaje por falta de pro-
piedad y de organización social.

7o. Que han pasado ya todas las revoluciones, todos los
sistemas políticos, y todos los hombres públicos, y en vez de
la libertad y del progreso que prometían a la nación, han
sancionado la conquista llevando el monopolismo del suelo
al último extremo, hundiendo a los pueblos en la más deses-
perante miseria.

8o. Que la nación no puede quedar definitivamente des-
pojada de su suelo, que le fue usurpado por una conquista
bárbara y feroz, puesto que hace medio siglo que está
derramando a torrentes la sangre de sus hijos, por recobrar
su libertad y su suelo.79

Establecía también un proyecto de ley agraria en el que se
reconocía: el derecho a poseer la tierra que se pueda o quiera
cultivar, como públicas o propiedad de los pueblos a las obras que
resulten de utilidad común (como las presas o templos), se dis-
pensaban las deudas con las haciendas, se proclamaban como
pueblos las haciendas mayores, se reconocieron los antiguos lin-
deros de los pueblos y la propiedad común de éstos, entre otras

79Gastón García Cantú, El Socialismo en México Siglo XXI, México, Era, 1980, pp. 67 y 68.



cosas. Además se establecieron proyectos de reforma política y
de reforma electoral.80

Importantes observaciones al presente plan nos propone García
Cantú81: primero, una continuidad de los principios de la lucha por
la independencia, observables en el desconocimiento a la propie-
dad obtenida por derechos de conquista; segundo, la propiedad de
la tierra como condición de las libertades civiles, una influencia de
las luchas agrarias y liberales de mediados de ese siglo; y por
último destaca elementos de la Comuna de París como la deman-
da de suprimir el ejército, para constituir la defensa de un país con
todos los hombres que pudieran ejercitarse en el uso de las armas
y en el fortalecimiento del municipio.

Para González Casanova, “el movimiento socialista mexica-
no de fines del siglo XIX”, tenía un carácter “proudhoniano y
agrarista (...) nacionalista y anticolonialista”, distintivo esto
último y producto de la experiencia en las invasiones yanqui y
francesa82 .  En el “Plan de la Barranca” se denuncia al gobierno
de favorecer a los hacendados y a la industria extranjera, se des-
conoce todo gobierno que no fuera municipal o socialista y se
propone formar, en cada capital que se tomara, un congreso agrario
para devolver a los indígenas sus tierras.

Para ese mismo año aparecieron en la sierra queretana gavi-
llas provenientes de Guanajuato. En enero, por Escanela, 20 hom-
bres armados tomaron rumbo a Cadereyta, comandados por Li-
brado Ledesma de Atarjea,83  y a San Miguel Palmas llegó el
pronunciado Miguel Lara, de Xichú, con 12 ó 14 soldados.84

En noviembre de 1879 el periódico “El Mensajero” en su nú-
mero 1211, con fecha del día 26, publicaba lo siguiente:

“Cuéntase que vaga por las inmediaciones de Cadereyta
una partida de comunistas; que fuerzas federales salieron
de Cadereyta para batirla, y que en el encuentro hicieron

80Ibid. pp. 68 –70.
81Ibid. p. 67.
82Pablo González Casanova, op. cit., p. 65.
83AHQ, Poder Ejecutivo, Serie Guerra, 1879.
84Ibid.



diez prisioneros y lograron poner en fuga al resto de los im-
provisados peholeros, eran 26 y les aprehendieron 17... cons-
te, pues, que el comunismo quedó absolutamente nulificado
en Querétaro.” 85

Para repeler estos movimientos, el gobernador Gayón organi-
zó a la tropa del estado y a los rurales, además, acordó con ha-
cendados ceder algunas tierras a los poblados. Para 1880 se in-
terpretó este movimiento como obra del general Olvera para ampliar
sus terrenos o derrocar al gobernador y asumir su puesto.86

En mayo de 1883 se levantó en armas Albino Hernández en
Arroyo Seco y ahí “proclamó el comunismo”.87 Según comuni-
cación telegráfica al gobierno del estado, Albino Hernández
insurreccionó con gente armada del rancho Las Canoas y otros
del estado.88 .  Transcribimos a continuación el parte militar que
entregan al Secretario de Gobierno de la Prefectura Política del
Distrito de Jalpan, el que dice así:

Comuníquese a ese superior gobierno que con una fuer-
za de 25 jalpenses unidos a la fuerza federal del distrito, iba
a salir en persecución de una cuadrilla de bandoleros que
merodeaban por Arroyo Seco; e incumbe a mi deber comuni-
carle a Ud. el resultado de la expedición.

El miércoles 16 del corriente salimos de Jalpan y pernoc-
tamos en la hacienda de Concá; al día siguiente reforzamos
la marcha y a las cinco de la mañana entramos a la plaza de
Arroyo Seco; estábamos investigando el paradero de los bandi-
dos, cuando una guerrilla de revoltosos hizo fuego sobre una
de nuestras avanzadas, y en el acto se dirigió la fuerza, bajo el
mando del Sr. Gral. Olvera, hacia donde se replegaba el enemi-
go; en el rancho del Sótano y por el rumbo del Poniente para-
petados los facinerosos presentaron acción y después de dos
horas de tiroteo quedó derrotada completamente la gavilla; pues

85Citado en: La Sombra de Arteaga, noviembre 2 de 1879.
86Marta Eugenia García Ugarte, op. cit., 1999, p.162.
87Pablo González Casanova, op. cit.., p. 68.
88AHQ, Poder Ejecutivo, Serie Guerra, Telegrama S/n de San Luis Potosí a Querétaro, 18 de mayo de
1883.



sin tener nosotros ninguna pérdida, al levantarse el campo en-
contramos siete muertos (jefes y oficiales) doce prisioneros y
algunos de los cabecillas, se les recogió algún armamento y
parque(...)

La aprehensión del jefe Hernández y demás cabecillas se
obtuvo debido a una ingeniosa combinación dispuesta por el
Sr. Gral. Olvera, pues movió parte de una fuerza proveniente
del Trigo para cubrirle la retirada a las facciones que se halla-
ban en el rancho de La Canoa...

Libertad y Constitución... Arroyo Seco, Mayo 18 de 1883.
Zacarías Pedraza (Rúbrica)89.

Desgraciadamente no existe más información al respecto de los
orígenes y demandas de este movimiento en Querétaro. Su conoci-
miento a fondo sería de gran valor histórico, por ser esta la subleva-
ción inmediatamente anterior al movimiento armado de 1910 en la
región.

Vale la pena mencionar la caracterización que Enrique Florescano
hace de estas rebeliones decimonónicas con respecto a las surgidas
en el virreinato, mencionando como rasgos principales: una mayor
intensidad en las luchas y en el número de participantes que durante
el dominio colonial, abandonando el ámbito local y convirtiéndose en
regionales; una mayor carga étnica en los conflictos con demandas
por las tierras comunales y acciones para conservar la identidad;
aparición de líderes no campesinos, difusión de lemas comunistas y
anarquistas y estrategias de lucha más activas y ofensivas; capaci-
dad para establecer alianzas regionales con fuerzas políticas locales,
las que se intensificaron en la medida en que crecieron las disputas
entre élites locales y entre éstas y las nacionales.90

89AHQ, Poder Ejecutivo, Serie Guerra, Manuscrito de la Prefectura Política del Distrito de Jalpan. 18
de mayo de 1883.
90Enrique Florescano, op. cit., 1996, pp. 326 – 330.
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CAPÍTULO II

LA SIERRA GORDA DURANTE EL PORFIRIATO

Antonio Gayón fue el primer gobernador y comandante militar de
Querétaro en la época porfirista. A éste y a su sucesor González de
Cosío, se les opusieron la fuerza política, económica y militar de Ra-
fael Olvera, quien dominaba el distrito de Jalpan, en ese entonces
conformado por los actuales municipios de Jalpan, Arroyo Seco, Landa
de Matamoros y Pinal de Amoles.
   Durante ese período (1876-1883), dos grupos de poder rivalizaron
en el estado; por un lado, un grupo oligárquico de terratenientes,
comerciantes e industriales, cercanos al general Manuel González,
quien pretendía consolidar una política de producción y progreso apo-
yada en las ideas liberales. Por otro lado, el grupo de Olvera, general
conservador e imperialista en su tiempo, quien había sabido consoli-
dar su poder en el norte del estado al sumarse a la proclama del
“Plan de Tuxtepec” en apoyo de Porfirio Díaz91 y quien en su afán
por ser gobernador del estado durante la administración de Gayón,
intentó apoderarse de Tolimán, siendo derrotado por las fuerzas lea-
les al gobernador.
   Posteriormente, durante el período electoral que llevaría a la
gubernatura a González de Cosío en su primer período, Olvera impi-
dió que se reunieran los Colegios Electorales de Jalpan, Tolimán y
Cadereyta, expresando así una vez más su inconformidad con el
gobierno estatal. Sin embargo, la estrategia de Olvera falló y González
de Cosío fue nombrado Gobernador del Estado el 5 de mayo de
1880. Al finalizar el mandato de González de Cosío, Díaz todavía no
se sentía lo suficientemente afianzado en el poder como para contra-
venir el decreto constitucional de no-reelección consecutiva, por lo
que, para aminorar las presiones políticas de Olvera, tuvo que darle
paso a la gubernatura del estado92.

91Juan José Gutiérrez Álvarez, op. cit., pp. 242-249.
92Los Gobernantes de Querétaro, Historia (1823-1987), Querétaro, Gobierno del Estado de Querétaro,
1987, pp. 124 –142.



El 1 de octubre de 1883, Rafael Olvera tomó posesión como
gobernador del estado luego de que fuera nombrado por la legis-
latura local. Para entonces, era propietario de una gran cantidad
de haciendas, entre las que podemos mencionar El Extoraz, San
Nicolás Concá, San Francisco La Gata, Santa María de los Co-
cos y sus anexas, La Florida, El Rayo, Ayutla, Tancamá, Pitzquintla,
Boquillas, El Tejamanil, Higuerillas, La Noria y Miranda en
Querétaro, además de El Pilón, La Vuelta y la Hacienda Vieja en
el vecino estado de San Luis Potosí. Sus propiedades agrícolas y
ganaderas, extendidas desde las cercanías a la ciudad de Querétaro
hasta Arroyo Seco; dentro del distrito de Jalpan, sumaban una
superficie de 142,090 hectáreas93. El poderío de Rafael Olvera
sería heredado por su hermano Gregorio, quien controlaría políti-
ca y económicamente a la Sierra Gorda, pero principalmente el
distrito de Jalpan. El reconocimiento en la sierra al general, puede
verse en los siguientes versos de la época:

“Viva el General Olbera (sic)
Gobernador del Estado

Porque ya está decretado
Que manda toda la sierra

San Pedro, Jalpan y Landa
Y la cierra (sic) de Pinal

Es gente del general
Porque él es el que la manda
Por donde quiera que él anda

Su voz resonar se espera
Siendo la espada primera

Por valiente conocido
Con mucha razón lo digo

¡Viva el general Olbera (sic)¡
Esos que lo han perseguido
A donde se habrán metido

Por el chasco que han llebado (sic)
Y se habrán desapartado

93Marta Eugenia García Ugarte y José Manuel Rivera Torres, Esplendor y Poderío de las Haciendas
Queretanas, Querétaro, Gobierno del Estado de Querétaro, 1991, pp. 28-29.



Que es un noble proceder
Por eso ha llegado hacer (sic)

Gobernador del Estado
A las dies (sic) de la mañana
De octubre del día primero

Se recibió por entero
De la ciudad queretana
Al primer toque de diana

Gran regocijo han formado
De ver que ya había llegado
El deciado (sic) en la ciudad

Con alta capacidad
Porque ya está decretado
Precidente (sic) vendrá ser
De la República Indiana
No será hoy será mañana

Es cosa que se hade (sic) ver
Esto digo a mi entender

Ya una situación lo espera
Viva la heroica bandera

De México Nacional
Viva nuestro General

Que manda toda la sierra...” 94.

El General Olvera gobernó en el estado hasta el año de 1887 y
posteriormente regresaría a la gubernatura el señor Francisco
González de Cosío quien tras sucesivas reelecciones, se manten-
dría en el ejecutivo estatal durante 25 años apoyado en la red de
relaciones de poder que durante el porfiriato se daban desde lo
nacional a lo local y cuyo objetivo era mantener el control político en
el territorio mexicano. Como muestra de estas relaciones podemos
mencionar el caso de Lázaro Montes, hacendado y prefecto político
de Jalpan durante algunos años del porfiriato, quien era compadre
del gobernador Francisco González de Cosío, quien a su vez lo era

94Ignacio Márquez, Documento sin título, Cuaderno manuscrito, Sin fecha, Archivo Comunitario de
Tilaco, Querétaro, Sección Generales, sin páginas.



del presidente Díaz95. De esta manera se garantizaba la lealtad al
gobierno central, los favores de éste y la estabilidad política.

Durante estos 25 años de gobierno, González de Cosío favoreció
el crecimiento de la industria en la entidad con la supresión de im-
puestos sobre las fábricas de lino, seda, lana, tabaco y la extracción
de metales.  De igual forma, el intercambio comercial con otras ciu-
dades del país se vio beneficiado con la organización de las exposi-
ciones industriales de Querétaro en 1882 y 1901 y con la llegada del
primer tren del Ferrocarril Nacional Mexicano en 1903. Sin embar-
go, esta época de paz porfiriana se vería afectada en 1909 por la
huelga de los obreros de la fábrica de Hércules, quienes después de
ser amenazados con la represión armada, lograron un aumento sala-
rial del 20% 96. De igual forma, durante la visita de Francisco I.
Madero a la ciudad capital en el año de 1909, surgieron
cuestionamientos hacia la inmovilidad de Díaz y González de Cosío
en el poder, a la vez que en Jalpan y Cadereyta se anunciaban ya
varias revueltas armadas en apoyo a Madero. Ante el inminente
derrumbe del régimen, González de Cosío abandonó el poder, dejan-
do en su lugar a Adolfo de la Isla, quien desempeñaría el cargo de
gobernador interino durante poco menos de dos meses97. Una de las
primeras acciones de De la Isla fue reemplazar al prefecto de la
ciudad por “un hombre de su confianza” lo que bastó para que “los
queretanos se manifestaran públicamente, apedreando las ca-
sas de los ricos y lanzando ‘mueras’ a don Porfirio Díaz y ‘vi-
vas’ a Francisco I. Madero” 98.

En el distrito de Tolimán, que comprendía los actuales munici-
pios de Tolimán, Peñamiller y Colón, los patrones de las hacien-
das porfiristas optaron por disponer de los llamados “trabajadores
libres”, aprovechando su cercanía con los valles y el hecho de ser
el camino viejo a Tampico zona de tránsito. El uso de estos traba-
jadores como eventuales, permitió disminuir las tensiones produ-

95Entrevista realizada al Sr. Pedro Trejo. Jalpan. Julio de 1998.
96Los Gobernantes de Querétaro, Historia (1823-1987), op. cit, pp. 130-136.
97Ibid. pp. 136 y 137.
98Ibid. p. 148.



cidas por la tendencia expansiva de la hacienda hacia otras, o
hacia despojar de tierras comunales a indígenas99 .

El distrito de Cadereyta (actuales municipios de Cadereyta,
San Joaquín y Ezequiel Montes), por sus características naturales
era poco propicio para la agricultura como empresa y, por lo tan-
to, como actividad económica predominante. Por esto se convir-
tió para finales de siglo en una zona de arrieros que transportaban
en asnos y mulas el piloncillo y otros productos provenientes de la
Sierra Gorda con destino a los Valles del estado, a la vez que de
estos transportaban a cambio maíz y frijol100.

Características demográficas

Para principios de siglo, el estado de Querétaro se dividía política
y administrativamente en seis distritos: Jalpan, Tolimán, Cadereyta,
Amealco, San Juan del Río y Querétaro.

En el presente apartado nos abocaremos a los datos demográ-
ficos obtenidos de los primeros censos del siglo XX, con respecto
a los distritos de Jalpan, Cadereyta y Tolimán, por encerrar estos
tres distritos la totalidad de la Sierra Gorda queretana. Es necesa-
rio aclarar que la parte de los distritos de Cadereyta y Tolimán,
correspondiente a los actuales municipios de Colón, Ezequiel
Montes y parte del mismo Cadereyta, no corresponden
geográficamente a la región serrana sino al semidesierto queretano,
sin embargo, las limitantes impuestas por la clasificación de los
datos censales, nos han obligado a analizarlos en conjunto.

De igual forma, cabe señalar que la escasa información exis-
tente, referente a las características de cada uno de los distritos
en particular, así como la diferente elaboración de los datos entre
un censo y otro, ha dificultado realizar interpretaciones y compa-
raciones más amplias sobre el comportamiento de la población en
este período.

99Marta Eugenia García Ugarte, op. cit., 1991, p. 38.
100Ibid. p. 64.



Para 1900 el estado de Querétaro contaba con un total de
232,389 habitantes101 y su densidad poblacional era de 20 habi-
tantes por km2. Dicha población se incrementaría un 5.28% para
1910. Sin embargo, para 1921 disminuiría en más de 12,000 habi-
tantes con respecto al último censo del siglo XIX, alcanzando
únicamente una densidad de población de 18.9 habitantes por km2.

El comportamiento poblacional de cada uno de los distritos es
distinto. Como podemos apreciar en el Cuadro 1, en el caso de los
distritos serranos, mientras Jalpan mantiene un comportamiento
similar al del total del estado, aunque su descenso para 1921 es
menos drástico, el distrito de Tolimán mantiene una tendencia
descendente en su población en el período 1900-1910 y se recu-
pera muy ligeramente para 1921. Esto podrá hallar su explicación
en el cambio de la actividad agrícola de sus haciendas por la ac-
tividad ganadera, fenómeno dado en los primeros años del siglo,
lo que generó, como veremos más adelante, un aumento en la
emigración, pues el requerimiento de fuerza de trabajo era me-
nor. Por su parte, Cadereyta mantiene un descenso permanente
de sus habitantes durante la serie de los tres censos a los que
hacemos referencia, expresándose más drásticamente en el paso
de 1910 a 1921.

También podemos observar en el mismo cuadro, que la densi-
dad poblacional para estos tres distritos es, por mucho, menor a la
de la totalidad del estado, pues mientras que estos distritos se
mantienen no muy por encima de los 10 habitantes por kilómetro
cuadrado, en el estado en su conjunto la cifra gira al rededor de
los 20 hab/km2 durante este período.

De esta forma, para 1910, año que inicia el movimiento arma-
do, los distritos serranos albergaban a poco más de 93,000 habi-
tantes, representando el 38% de la población total del estado, en
un territorio que abarca dos terceras partes de la superficie de la
entidad. El carácter disperso y marginal de esta población fue, sin

101Censo y División Territorial del Estado de Querétaro. Verificado en 1900, México, Secretaría de
Fomento, 1902.



duda, aunado a las condiciones sociales y económicas existentes,
uno de los factores que permitieron el surgimiento de grupos de
rebeldes armados en la región.

En cuanto a la religión, solamente encontramos datos referi-
dos a la totalidad del estado, sin embargo, a pesar de esta limitante,
nos permiten conformar una serie de cuatro censos, desde 1895
hasta 1921. Como podemos apreciar en el Cuadro 2, encontra-
mos un predominio prácticamente absoluto de población que pro-
fesa la religión católica, sin embargo, observamos un incremento
paulatino, aunque no muy representativo, de la población de reli-
giones conocidas como protestantes. Es de notar el incremento
del período de 1910 a 1921 de la población que no profesa ningu-
na religión pues en los tres primeros censos es prácticamente
nula y para 1921, después del proceso revolucionario, la cifra se
eleva a 125 personas, esto con relación al total de la población
parece no ser significativo, pero sí lo es si lo vemos en las cifras
absolutas. Este mismo proceso se observa con respecto a la po-
blación clasificada dentro del rubro de “otras religiones”, las cua-
les aparecen prácticamente hasta 1921.

Por otra parte, en el censo de 1900 encontramos datos sobre
instrucción elemental desagregados por distritos, lo que nos per-
mite hacer una comparación en del comportamiento general del
estado con respecto a cada uno de los distritos serranos. Ese
censo clasifica la población en cuatro rubros: los que saben leer y
escribir, los que sólo saben leer, los mayores de edad que no sa-
ben ni leer ni escribir y los analfabetos que lo son a causa de su
minoría de edad.

Como se observa en el Cuadro 3, la población que sabe leer y
escribir, representaba el 12.02% de la población estatal en el año
de 1900, muy por encima de la que representaba en los tres distri-
tos que nos interesan, siendo el caso más drástico el de Tolimán
(8.21%). De los que sólo saben leer en la población del estado
representan sólo el 3.05% mientras para el distrito de Cadereyta
sólo es el 1.51%, aquí resalta el distrito de Tolimán donde se in-
cluyen para este rubro el 3.27% de los censados. En los datos de
“mayores analfabetas” la cifra del estado corresponde al 51.75%



del total mientras que en los distritos de Cadereyta y Tolimán la
cifra es mucho más alta (57.7 y 56%, respectivamente). Cabe
resaltar que en el distrito de Jalpan el porcentaje de analfabetas
es por debajo de la media estatal (51.52% frente a 51.75%).

Entre las principales ocupaciones referidas en el censo de 1900,
como podemos observar en el Cuadro 4, en los distritos serranos
destacan las ocupaciones del hogar (excepto en Jalpan) y, por
supuesto, la agricultura, cuyo rubro está compuesto principalmente
por los peones de las haciendas y ranchos. Observamos que sola-
mente en el distrito de Jalpan había 11,660 personas registradas
como peones y 896 como agricultores.

Otra actividad que sobresale en lo general es la del comercio,
principalmente en los distritos de Cadereyta y Tolimán; en el pri-
mero de estos es importante la alfarería pues agrupa a casi la
mitad del total de los alfareros del estado; de igual forma, desta-
can los grupos de arrieros, obreros y sirvientes. En el distrito de
Cadereyta, una de las actividades principales, además de las ya
mencionadas, es la de la arriería, pues los habitantes de este dis-
trito se dedicaban mayoritariamente a transportar productos en-
tre el centro del estado y la Sierra Gorda.

Importante de considerar para el estudio de la composición
socioeconómica de la sierra en este período es el número de ha-
ciendas, pues éstas se incrementan en el total de los tres distritos
serranos, sobre todo en Tolimán, en donde pasan de ser 7 en 1910
a 20 en 1921. Sin embargo, en contraposición, la población exis-
tente en las haciendas disminuye, por lo que podemos inferir que
esto se debe a que éstas redujeron su extensión y/o sus activida-
des productivas, o bien, que la disminución en la población serra-
na se debió a las muertes ocurridas durante el período de lucha
armada que se vivió en la región y/o a la migración que ésta trajo
consigo.

Cabe señalar que otra limitante encontrada en la información
que arrojan los distintos censos es que no presentan información
lo suficientemente específica como para determinar qué tipo de
propiedades se clasificaron como haciendas. De esta forma, al
no contar con los principios metodológicos que guiaron cada le-



vantamiento censal, no descartamos la posibilidad de que para
1921 algunos ranchos, por su extensión, hayan sido clasificados
como haciendas.

Por otra parte, en lo que respecta a la migración, encontramos
datos en el censo de 1900 en el que se presentan dos tipos de
población: aquélla que tiene un año o más de residir en el lugar al
momento del levantamiento del censo y la que tiene menos de un
año de residencia. A este respecto, quisiéramos señalar única-
mente que en la municipalidad de Amoles, perteneciente al distri-
to de Jalpan, se encuentran 473 de los 480 inmigrantes registra-
dos en este censo para este distrito. De acuerdo con información
obtenida en el trabajo de campo, encontramos que en este distrito
se ocupaba una gran cantidad de mano de obra temporal en los
ranchos y haciendas, proveniente principalmente de San Luis
Potosí y Guanajuato. Igualmente, sobresale el distrito de Tolimán
con una población compuesta en un 3.36% por inmigrantes de
este tipo, duplicando así la media estatal. Estas cifras son prácti-
camente nulas para todo el distrito de Cadereyta y sus municipa-
lidades. El lugar de origen de la población inmigrante de acuerdo
a los datos obtenidos por este mismo censo son los estados veci-
nos de Hidalgo y Guanajuato, además del Estado de México. En
mucho menor medida inmigraron a estos distritos gente prove-
niente de Morelos, Michoacán, Jalisco, Durango y el Distrito Fe-
deral.

Al inicio de la revolución, la migración es un elemento que
puso en contacto necesidades y alternativas de lucha al dar la
posibilidad al campesino de conocer otras regiones y, por lo tanto,
otros movimientos revolucionarios, así entonces el papel de los
migrantes y arrieros como miembros de los grupos revoluciona-
rios fue de gran ayuda pues conocían el territorio y los caminos.
De esta forma, la migración serrana de principios de siglo facilitó
la integración del movimiento revolucionario serrano al movimiento
revolucionario que se estaba dando en los estados vecinos de la
región.

En cuanto a la presencia de inmigrantes extranjeros en el inte-
rior del estado, de acuerdo a la información obtenida en los cen-



sos de 1910 y 1921, sobresale la de europeos, principalmente es-
pañoles, franceses y turcos, estos últimos solamente para 1910.El
segundo grupo de inmigrantes lo componen los estadounidenses,
seguidos muy de cerca por los asiáticos.



Cuadro 1: Población y densidad poblacional en la Sierra y el estado, 1900-1921

Cuadro 2: Religión en el estado de Querétaro, 1895-1921.

Cuadro 3: Instrucción elemental en los municipios serranos del estado de Querétaro. Censo de 1900.

Fuente: Departamento de Estadística Nacional, Censo General de Habitantes, 30 de noviembre de 1921.
Estado de Querétaro, México, Talleres Gráficos de la Nación, 1925.

Fuente: Elaboración propia con base en los censos de los años de 1900, 1910 y 1921.

Fuente: Censo y división territorial del estado de Querétaro. Verificado en 1900, México, Secretaría de Fomento, 1902.


